
DECRETO Nº.       
897/2015  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, 
 

 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara dentro del territorio del Estado 

de Chihuahua, el 17 de mayo de cada año, como “Día Estatal de la Lucha 

contra la Homofobia”. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de mayo del año dos mil 

quince. 
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PRESIDENTE  

 

 

 

 

 

DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ 
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DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 

HERNÁNDEZ 
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DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA  
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